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SESIÓN EXTRAORDINARIA, CON RÉGIMEN JURÍDICO PROPIO 
DE ORDINARIA, DE LA EXCMA. CORPORACIÓN INSULAR EN 
PLENO, A CELEBRAR DE FORMA MIXTA PRESENCIAL-
TELEMÁTICA, EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2020, A LAS 10:00 
HORAS. 

  

ORDEN DEL DÍA 

I.- PARTE RESOLUTIVA. 

a) Aprobación de actas anteriores.  

1.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 
extraordinaria y urgente del día 7 de mayo de 2020. 

b) Dación de cuenta de Acuerdos y Resoluciones de otros 
órganos de la Corporación. 

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN. 

Secretaría General del Pleno. 

2.- Dación de cuenta del escrito del Grupo Nacionalista de Coalición 
Canaria-PNC, relativo a la modificación de la adscripción de sus miembros a 
las Comisiones Plenarias Permanentes. 

Vicesecretaría General. 

3.- Dación de cuenta de los Decretos y Resoluciones de los órganos 
unipersonales superiores y directivos de la Administración Insular, dictados 
en el mes de abril de 2020, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 62 
del R.O.F. 

DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS Y ASESORÍA 
JURÍDICA. 
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Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones 
Sindicales y Sector Público. 

4.- Dación de cuenta de Acuerdos de Consejo de Gobierno Insular, de 
resolución de expedientes de compatibilidad, en el ejercicio de la 
competencia delegada por Acuerdo Plenario de fecha 30 de octubre de 
2015. 

5.- Dación de cuenta del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno 
Insular, en sesión de 10 de marzo de 2020, por el que se aprueba el “I Plan 
de Igualdad”. 

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de 
Recursos Humanos. 

6.- Dación de cuenta del Informe trimestral de cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

DIRECCIÓN INSULAR DE HACIENDA. 

Servicio Administrativo de Análisis Económico, Sostenibilidad y 
Control Financiero. 

7.- Dación de cuenta del Informe de Evaluación del cumplimiento de 
los preceptos contenidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, respecto del 
Presupuesto General definitivamente aprobado del Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife para el ejercicio 2020. 

8.- Dación de cuenta del Informe de Evaluación del cumplimiento de 
los preceptos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, respecto a la liquidación de los 
Presupuestos y las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, de sus Organismos Autónomos y Entes Públicos 
dependientes y adscritos que consolidan en términos de contabilidad 
nacional. 
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DIRECCIÓN INSULAR DE MODERNIZACIÓN. 

Servicio Administrativo de Informática y Comunicaciones. 

9.- Dación de cuenta del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno 
Insular, relativo a la adhesión específica del Cabildo Insular de Tenerife al 
Acuerdo Marco AM 13/2018 “Suministro de servidores, sistemas de 
almacenamiento y software de infraestructura”, del Sistema Estatal de 
Contratación Centralizada, de la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de Contratación del Ministerio de Hacienda (expediente nº 
41/18) (A-542-2016). 

ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y ACCIÓN 
EXTERIOR. 

Servicio Administrativo de Empleo, Desarrollo Socioeconómico 
y Comercio. 

10.- Dación de cuenta del Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de 
fecha 5 de mayo de 2020, relativo al acuerdo de cooperación a suscribir por 
el Servicio Canario de Empleo y el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, para 
la coordinación de las actuaciones en materia de empleo de los recursos 
asignados en el marco del Fondo de Desarrollo de Canarias – FDCAN. 

c) Aprobación de los dictámenes de las Comisiones 
Permanentes del Pleno. 

DIRECCIÓN INSULAR DE HACIENDA. 

Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público. 

11.- Dación de cuenta y ratificación del Decreto nº 809, dictado por la 
Presidencia el 8 de mayo de 2020, de aprobación del expediente de 
modificación de créditos nº 3 del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para 2020. 

12.- Dación de cuenta y ratificación del Decreto nº 806, dictado por la 
Presidencia el 6 de mayo de 2020, de aprobación del expediente de 
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modificación de créditos nº 4 del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para 2020. 

13.- Dación de cuenta y ratificación del Decreto nº 808, dictado por la 
Presidencia el 8 de mayo de 2020, de aprobación del expediente de 
autorización de transferencia de crédito nº 1, de operaciones de capital a 
operaciones corrientes, del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para 2020. 

14 - Dación de cuenta y ratificación del Ratificación del Decreto nº 
812, dictado por la Presidencia el 15 de mayo de 2020, de aprobación del 
expediente de autorización de transferencia de crédito nº 2, de operaciones 
de capital a operaciones corrientes, del Presupuesto del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife para 2020. 

15 - Aprobación inicial del expediente nº 1 de modificación del Anexo 
II de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife para 2020. 

16 - Aprobación inicial del expediente nº 2 de modificación de créditos 
del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2020. 

ÁREA DE PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y TURISMO. 

Oficina de Apoyo Técnico Jurídico a la Comisión de Evaluación 
Ambiental de Tenerife 

17.- Propuesta de aprobación del Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de la Villa Histórica de La Victoria de Acentejo y este Excmo.  
Cabildo Insular de Tenerife, para la encomienda de los expedientes de 
evaluación ambiental estratégica municipal al órgano ambiental insular 
(CEAT). 

Servicio Administrativo de Política Territorial. 

18.- Resolución expresa del expediente relativo al Proyecto de 
Actuación Territorial de gran trascendencia de una estación de servicio en 
Yaco, término municipal de Granadilla de Abona (Exp. 395-2016). 
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19.- Expediente relativo a la declaración de interés insular del 
Proyecto de Interés Insular “El Chorrillo Industrial”, en el término municipal 
de Santa Cruz de Tenerife. (Exp. 190004). 

20.- Expediente relativo a la declaración insular sobre la existencia o 
no de prohibición en el planeamiento insular, y sobre el interés público o 
social de la actuación de un “Tanatorio-Crematorio”, en el término municipal 
de Los Realejos” (Exp. 190006). 

d) Oros asuntos de la competencia del Pleno. 

21.- Debate sobre la Orientación General de la Política Insular. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2020. 

EL PRESIDENTE, 

Pedro Manuel Martin Domínguez 


